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1.* s e c c i ó n . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ayer se publicaron por G a c e t a s  ex
traordinarias los tres siguientes partes:

ARTICULO DE OFICIO.
El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 

de Ministros ha recibido por conducto del 
Excmo. Señor Mayordomo mayor de S. M. 
el parte siguiente, dado por el primer 
médico de Cámara y el Dr. D. Tomás de 
Corral y Oña.

«S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
ha pasado la noche con tranquilidad, y 
continúa bien en su sobreparto. S. A. la 
Serma. Señora Infanta reciennacida si
gue sin novedad.»

Palacio á las seis de la mañana del 6 
de Enero de 1854.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros ha recibido por conducto del 
Excmo. Señor Mayordomo mayor de S.M. 
el parte siguiente, dado por el primer 
módico de Cámara y el Dr. D. Tomás de 
Corral y Oña.

«S. M. l a R e iN A  nuestra Señora (Q. D. G.) 
ha pasado la noche con tranquilidad, y 
continúa bien en su sobreparto. S. A. la 
Serma. Señora Infanta reciennacida si
gue sin novedad.»

Palacio á las nueve de la mañana del 6 
de Enero de 1854.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros ha recibido por conducto del 
Excmo. Señor Mayordomo mayor de S. M. 
el parte siguiente, dado por el primer 
médico de Cámara y el Dr. D. Tomás de 
Corral y Oña.

«La R e i n a  nuestra Señora sigue en el 
mismo estado satisfactorio de que hablaba 
á V. E. en el parte inmediato anterior.

La salud de la Serma. Sra. Infanta re
ciennacida ha experimentado alguna al
teración desde las diez de la mañana, en 
razón de haberse observado en S. A. una 
debilidad en el sistema nervioso que difi
culta la acción de mamar.»

Palacio á las dos de la tarde del dia 
6 de Enero de 1854.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros lia recibido por conducto del 
Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
el parte siguiente, dado por el primer 
médico de Cámara y el doctor D. Tomás 
de Corral y Oña , encargado de la direc
ción del parto de S. M.

«La R e i n a  nuestra Señora continúa 
sin la menor novedad en su sobreparto.

S. A. la Serma. Sra. Infanta recien
nacida no ha tenido hasta ahora alivio" en

el mal de que di noticia á V. E. en el 
parte de hoy á las dos de la tarde.

Reunidos en consulta el Excmo. Señor 
primer médico de Cámara y el profesor 
que suscribe, acordaron lo conveniente, 
tanto acerca de la índole de la enferme
dad, como del tratamiento adecuado.

Posteriormente han sido consultados 
los demás señores facultativos de Cámara 
de orden de S. M. el R ey y á  propuesta 
del infrascrito señor primer médico de 
Cámara, y han mostrado su conformidad 
con el plan de curación establecido, con
tinuando en la asistencia de la Augusta 
paciente.»

Lo que participo á V. E. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio á las once de la no
che del 6 de Enero de 1854.

La augusta Real Familia de S. M. 
continúa sin novedad en su importante 
salud.

2.ª SECCION.— OFICINAS GENERALES .

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
En la sección de lo contencioso de este Consejo 

pende u n  pleito promovido por el Mariscal de 
campo D. Trinidad Balboa contra la Administración general del Estado, en el que también es parte 
D. Andrés Torrente de Yillena, sobre adjudicación 
de los sobrantes de los escoriales llamados Abun
dante y  Aparecimiento. Habiendo ocurrido el fa
llecimiento del actor antes de terminarse la s u s -  
tanciacion del lit igio, ha acudido á la sección el 
Marqués de Camachos presentando una escritura 
pública con el fin de justificar la propiedad de los 
derechos que sustentaba el General Balboa; y no 
siendo conocidos todos los herederos que este haya 
d e jado , ha dispuesto la misma sección se les cite 
y emplace por medio del p r e s e n te , á fin de que 
comparezcan á alegar lo que estimen conveniente 
acerca de dicha escritura ; en la inteligencia que 
de no hacerlo en el término de u n  m es,  contado 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
de Madrid, les parará el perjuicio que haya lugar.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos de competencia en tre  el Tribunal 

de comeicio de la Habana y el juzgado de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza , de los 
cuales resulta que,  mediante escritura otorgada en 
la primera de dichas ciudades en 2 de Junio de 1 834, 
D. Juan Vázquez, por sí y como apoderado de su 
hermano D. José y  de D. Francisco Falcon Llórente, 
formó con D. Manuel Echarte una sociedad m ercan
til nominada Vázquez, Falcon, Echarte y compañía, 
cuya primera condición fué que hubiese de cesar 
en 15 de Junio de 1836. Disuelta en efec to , D. José 
Francisco Arlóla , bajo el concepto de liquidador y 
dueño de las dependencias de la m ism a , adquirido al 
parecer en virtud de un  convenio coetáneo, ó pos
terior á su disolución, cuyos términos no se han 
hecho constar , puso demanda ordinaria ante el r e 
ferido Tribunal en 1851 contra D. Francisco Fal
con Llórente , uno de los socios, vecino en la ac
tualidad de Zaragoza, sobre pago de 20,989 pesos 
y treinta y un cuarto centavos, procedentes de u n  
negocio pai ticular de dicha sociedad, á s a b e r : la 
expedición por su cuenta de dos bergantines que 
sufrieron quebrantos de que el demandado debia 
responder á proporción del interés que el mismo 
representaba en ella. A instancia de Falcon retuvo 
el mencionado Juez de primera instancia el exhorto 
que para su citación y emplazamiento le dirigió el 
Tribunal de comercio de la Habana, fundándose 
para ello en q u e , por tratarse de una acción per
sonal precedente de contrato , el fuero legítimo era 
el del domicilio del demandado; y habiendo insis
tido dicho Tribunal en considerarse competente en 
vista de la ley¡32, título segundo, partida tercera, 
del espíritu de los artículos 8 y 12 , y  del tenor li
teral del 113 de la ley de enjuiciamiento m ercan
til , y  también porque existió en la Habana la so

ciedad mercantil á que perteneció Falcon Llórente, 
y cuyas consecuencias reclama el demandante, re
sultó la competencia de que se t r a t a :

Vistos :
Considerando que esta última razón no puede 

tomarse en cuenta, porque la demanda de D. José 
Francisco Ai tola no se funda en el derecho que 
pueda tener como individuo, porque no lo fué, de 
la expresada sociedad, ni se deriva en consecuen
cia del contrato constitutivo de e l la , sino del que 
al tiempo de su disolución ó después de esta hubo 
de celebrar dicho Artola con los que la formaron, 
y cuyas condiciones no resu itan :

Considerando que los artículos que se citan de 
la ley de enjuiciamiento mercantil suponen que 
hay casos en que puede demandarse á una perso
na en otro fuero que el do su domicilio, pero no 
prueban que el presente caso sea uno de ellos:

Considerando que el fuero del contrato esta
blecido por la ley de Partida ,  también citada, solo 
surte  efecto concurriendo la circunstancia de ha
llarse en él el demandado al tiempo de serlo:

Considerando que semejante circunstancia no 
se ha verificado en esta competencia, por lo cual 
no ha podido el demandante optar, como lo ha he
cho, por el fuero del contrato, sino que ha debido 
seguir el del domicilio del demandado;

Declaramos que el conocimiento del pleito so
bre  que versa esta competencia corresponde al 
Juez de primera instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza, al que se remitan ambos ramos de au 
tos para lo que proceda conforme á derecho, pues
ta que sea en el rollo de Sala certificación de la 
exposición razonada del Tribunal de comercio de 
h\ Habana, que obra al folio 174 de sus actuacio
nes ; y lo acordado en cuanto al papel sellado.

Mandamos se saque copia certificada de esta 
resolución, y se remita á la redacción de la G a c e 
t a  del Gobierno para su inserción en la misma.

Así lo proveyeron y rubricaron los señores de 
la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, 
Fonseca, Presidente; Gasaus, Morejon, y Barona, 
en Madrid á 4 de Enero de 183í.=Licenciado, El- 
garresta.

Es copia de su o r ig ina l , de que certifico.
Madrid 5 de Enero de 1854.=«A. Montijano.

En los autos de competencia en tre  el juzgado 
de primera instancia del distrito de San Pedro de 
Barcelona y el Tribunal de comercio de la Coruña, 
de los cuales resulta que D. José María Sánchez 
en 1842 puso demanda ante este contra la sociedad 
de comercio denominada Vilardaga, Julia y Rev- 
n a l s , de Barcelona, y  o t ro s , sobre nulidad de las 
actuaciones practicadas por ei Tribunal de comercio 
de dicha ciudad en virtud de despacho librado al 
mismo por el mencionado de la C oru ñ a ; y ha
biendo hecho cesión de bienes á favor de sus acree
dores en 27 de Agosto de 1848 ei socio liquidador 
D. Juan Reynals, que ai disolverse la sociedad se 
hizo cargo ae todas las obligaciones de ella, re le
vando á sus consocios de toda obligación y  res
ponsabilidad social, el referido Juez del distrito de 
San Pedro ,  ante quien provocó este juicio un iver
sal,  reclamó á su instancia, fundado en esta uni
versalidad , ei conocimiento del promovido por el 
expresado Sánchez ante ei referido Tribunal de 
comercio de la Coruña que, resistiendo semejante 
reclamación , dió lugar á la presente competencia:

Vistos : Considerando que la demanda entabla
da por D. José María Sánchez se dirigió contra la 
mencionada sociedad, y  no contra el miembro que 
fué de ella D. Juan Reynals :

Considerando que la cesión de bienes en que se 
apoya el Juez de primera instancia de Barcelona 
fué hecha por el expresado Reynals, y no por la so
ciedad demandada á que perteneció, y de que se 
constituyó liquidador por convenio escriturado con 
sus consocios;

Declaramos que el conocimiento del pleito, ob
jeto de esta competencia , corresponde al Tribunal 
de comercio de la Coruña , al que se remitan am 
bos ramos de autos para lo que proceda conforme 
á de recho ; y lo acordado en cuanto al papel se
llado.

Mandamos se saque copia certificada de esta re
solución , y se remita á la redacción de la G a c e t a  
del Gobierno para su inserción en la mimia.

Así lo p ro v ey ero n ,y rubricaron los señores de 
la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, 
Fonseca, Presidente; Casaus , Morejon , y Barona, 
en Madrid á 4 de Enero de 1854. =  IIay cuatro 
rúbricas.=Licenciado , Elgarresta.

Es copia de su original, de que certifico.
Madrid 5 de Enero de 1854.=Jocé Calatrabeño.

En los autos de competencia en tre  el juz
gado de Marina de esta corte y el de primera ins
tancia de Manzanares,  relativos á una causa de

calumnia que se sigue en el último contra  D. Mi
guel González Ehpe y o tro ,  y que reclama ei pri
mero por lo tocante á Eiipe , bajo el concepto de 
ser este Auditor honorario de M arina, con los ho
nores, preeminencias y exenciones que pertenecen á esta clase:

Vistos :
Considerando que sin una concesión especial, 

que no contiene el Real título presentado por Don 
Miguel González Elipe , los simples honores de una 
categoría solo dan la consideración , el tratamiento 
y el uso del uniforme ó distintivo propios de la m ism a;

Declaramos que el conocimiento de dicha cau
sa , en cuanto al expresado D. Miguel González 
Elipe, corresponde al Juez de j r im era instancia 
de Manzanares, al que se remitan ambos ramos de 
autos para lo que proceda conforme á de recho , y 
mandamos se saque copia certificada de esta reso
lución y se remita á la redacción de la G a c e t a  dei Gobierno para su inserción en la misma.

Asi lo proveyeron y rubricaron los señores de 
la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, 
Fonseca , P res iden te ; Casaus, Morejon, y Barona, 
en Mádrid á 4 de Enero de 1854.=  Está rubricado 
por dichos señores.=Licenciado, Elgarresta.

Es copia de su orig ina l , de que certifico.
Madrid 5 de Enero de 1854. =  Agustín Mon— íijano.-

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
M ILIT A R .

No habiendo producido remate la subasta cele
brada el dia 12 de Diciembre último para contra
tar,  con arreglo al pliego de condiciones redactado 
ai efecto, ei acopio y surtido de granos y  demás 
necesario al suministro de las tropas y caballos del 
ejército existentes en el distrito de las islas Balea
res duran te siete meses de este año, se convoca 
por el presente á una segunda y simultánea lici
tación que tendrá lugar á la una del dia 26 del 
corriente en los estrados de esta Dirección y en  
los de la Intendencia respectiva, con entera suje
ción á las reglas y formalidades advertidas en mi 
anuncio de 26 de Noviembre último, publicado en 
la G a c e t a  y Diario de avisos de esta corte dei 30 
dei m ism o, números 334 y 30 , y con arreglo al 
pliego de condiciones que se insertó á continua
ción ; sirviendo de gobierno á las personas que 
quieran interesarse en este servicio que las canti
dades que han de constituir los acopios consisten 
en 11,835 fanegas de trigo, 3675 de cebada y  
14,438 arrobas de paja del peso y condiciones exi
gidas, sujetándose en su distribución por factorías 
á las noticias que con el modelo de las proposicio
nes estarán de manifiesto en las Secretarías de esta 
Dirección y en la de la Intendencia del distrito.

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA,
M IN A S Y F IN C A S  DEL EST A D O .

No habiendo tenido efecto por falta de postor 
la doble subasta intentada en esta corte y la ciu
dad de Tarragona el dia 30 de Noviembre último 
para la recaudación del 15 por 100 de productos 
de las minas de plomo de Falset en Vellmunt, que 
percibe el Gobierno por arrendamiento de las mis
mas, S. M., por Real orden de 15 de Diciembre 
último, se ha servido mandar que se celebre se
gundo doble remate en los puntos indicados de 
Madrid y Tarragona , bajo el tipo mínimo de 30,000 
reales en cada uno de los años de 1854 y 1855, y 
las mismas condiciones que la anterior.

Y hallándose insertas dichas condiciones en la 
G a c e t a  oficial de 27 de Octubre último y Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona dei 7 de No
viembre , esta Dirección general ha acordado que 
la segunda doble subasta prevenida tenga efecto 
en la misma y ante el Gobernador de la provincia 
de Tarragona el dia 8 de Febrero próximo á las 
dos en punto de la tarde; y lo avisa al público 
para su conocimiento.

Madrid 4 de Enero de 18b4.=Aribau.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En vir tud  de lo dispuesto por Real orden de 4 

del corriente , esta Dirección general ha seña
lado el dia 30 de Enero próximo , á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta do 
tres casas portazgos en la carretera general de 
Francia por Guadalajara, Soria y Logroño, cuyo 
total presupuesto asciende á rs. vn. 100,981.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas , situada en el local que ocupa el Ministc-



rio áe Fomento, y en Guadalajara arde el Go
bernador de la provincia, hallándose en uno y oíro 
pimío de manifiesto pava conocimiento del publico 
los presupuestos, condicioiios y plano correspon
diente.Las propos:ciones se presentaran en pt icgos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto^ mo
delo, v la cantidad que ha de consignarse previa
mente como gmanüa para tomar parte en esta su
basta será de un o por LOO deMmporic de dicho presupuesto, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el de
pósito dei modo que previene la referida ins
trucción.En el caso do que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únscainento entre sus 
autores, una secunda licitación abierta en los tér
minos prrscriíos por la citada instrucción.Madrid ib  Diciembre d * 18*.VJ.= K! Director 
general de Obras públicas, Jo»c -daría de Mora.

Modelo de proposición.

D, N. N . , vecino de , enterado del

anuncio publicado con fecha de 3 i de Diciembre 
ú l t im o , y de la- condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación cu pública subasta de 
la construcción de tres casas-portazgos en la car
retera general do Francia por Guadalajara, Soria 
y Logroño, se compromete á tomar á su cargo di
chas'obras con estricta sujeción á ios expresados 
requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llana mente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de í 
del corriente, esta Dirección general ha señalado el 
día 30 de Enero próximo, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de la construc
ción do una casa-portazgo en la carretera do Al
coba del Pinar á Molina, frente rd pueblo de Seías, 
cuvo presupuesto asciende á 36,6b7 rs.

La subasta se celebrará en ios términos preve

nidos por la instrucción de 1S de Marzo de 4
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Gnadabjara ante el Gober
nador de la provincia, hallándose en uno y otro 
punto de manifiesto para conocimiento del publi
co el presupuesto, condiciones y plano correspon
diente.

Las proposiciones se presentarán en pliego» 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y la cantidad que ha do consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en eMa su
basta será de un 5 por 100 del importe de dicho presupuesto, debiendo acompañarse a cada pliego 
el documento que acredite babor realizaoo el de
pósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos o mas propo
siciones iguales se celebrará , único mente entre sus 
autores,  una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 31 de Diciembre de 1853 .= El Diíector 
general de Obras públicas , José Mana de Mora.

Modelo de proposición,

D. N. N . , vecino d o .       • * enterado del
anuncio publicado con fecha de 31 de Diciembre 
ú l t im o , y de las condiciones y requisitos que se 
exicen para la adjudicación en pública subasta de 
la construcción de una casa-portazgo en la carre
tera da A leo lea del Pinar á Molina, se compromete á tomar á su cargo dicha obra con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones.

( Aquí la proposición que se baga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

R e c t i f i c a c i ó n .

En la G a c e t a  de aver, tercera p la n a , cuarta 
columna, párrafo quin to ,  donde dice «Excmo. Se
ñor D Eduardo Siríema de Grovestins» debe de
cir «Excmo. Sr. D. Eduardo Barón Sirtema de Gro
vestins.»)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E s t a d o  demostrativo del número é importe d e  los documentos de la Deuda pública cuya quema se ha verificado en este cha á presencia de la Junta,

Número

de

documentos.

Capitales. 

Reales vellón,

INTERESES,

Capitrilizables. No capiíalizables. 
Reates vellón. Reales, vellón.

Total parcial. 

Rea1 es vellón.

Idem general. 

Reales vellón.

4 , 1 5 3
4 03.42S

- Amortizados en el mes de Julio de 1852., anunciados en Gaceta de 25 de Agosto con leme.

1 5.787.536. . 2 
1 32.487,810. .23

4,238 
645,438. ,32

241,678 .. 14 
50.536,441 . -23

1 6.0 33,4 52. .1 6 
1 83.669,691 . .20

1 0 V 5 8 3 1 48.275.347. . 1 649,676. .32 50.778,120 . . 3 1 99.703,14 4. . 2 1 99.703,! 44. , %

Amortizados en d  de Agesto siguiente, anunciados en Gacela de o de Noviembre comente.

3,225
122.302

25.665,695. .27 
4 45.1 84.522

47,973. .22 
5.005,893. .15

99.3.243. .1 5 
59.487,743. .1 4

26.706.912. .30
209.678,1 58 . .29

123,527 4 70.850,217. .27 5.053,867 . . 3 60.480,.986. .29 230.385,07 1 . .23 236.385,071 . .23

■138.7 97 Cupones y talones de la renta del 3 por 100 consolidado y diferido interior y exterior pa
gados por Ja Tesorería de este establecimiento en el segundo semestre de 18;j 2 ......... 34,796.703.. 9 34.796,703.. 9 3 4.7 96.70 3 .. 9

2S3.931

1 33.0S7 
69.081

1 3.826

Cupones del 3 por 130 consolidado interior y exterior, 3 por 190 exterior, 5 por 100 de 
redamaciones inglesas, y 5 por 100 de Deuda acliva, pagados por las comisiones de
París y Londres . primer semestre de 1852.....................................................................

Cupones de las mismas clases pagados en el segundo semestre del mismo ano.....................
Idem del 3 por 10 9 consolidado y diferido interior y 5 por 100 de reclamaciones inglesas

pagados por la convsion de Hacienda en Londres en el segundo semestre de 1 852 .........
Idem del 5 por 100 do reclamaciones inglesas pagados por los Sres. Zulueta y compañía

28.734.863. .29 
16,319,365

6.442.160

13.477,500

28.734,863. .29 
16.319,365

6.4 4 2,1 60

1 3.477.500

409,075 * 64.973,888. .29 64.973,888. .29 64.973,888. .29
S.U6 Extractos de inscripción y documentos interinos del 4 y 5 por 100 que existían inutiliza

dos en este departamento por haber sido convertidos en títulos al portador................... 110.575,672.. 7 ■110.575,672. . 7 -H 0.575,672.. 7
5,363 Documentos de renta diferida al 8 por 100 presentados á convertir en consolidada en la 

comisión de Hacienda de España en Londres,................................................................. 45.81 2,000 45.812.000 43,812,000

1 47 Títulos del 3 por ! 00 exterior cancelados en la expresada comisión............................... . G.076,000 G.076,000 6.076,000

Tutul........... . . .. 698.322,480 . . 4
RESUMEN.

Documentos por pago de débitos por todos conceptos y conversiones en Julio de 4 852. ...
ídem id. id. id. en Agosto id............................................................................................................
Cupones y talones pagados en la Tesorería de este establecimiento de la renta del

3 por 1 0 0 . . . . . . . ....... . .............................. .............................................. ...............
Idem pagados por las comisiones de París v Londres.......................................................
Extractos de inscripción y documentos interinos de renta perpetua del 4 y o por 400 ___
Documentos de renta diferida al 3 por 100 presentados ó convertir en consolidada en la

comisión de Hacienda de España en Londres................................................................
Títulos del 3 por I OS exterior cancelados en la expresada comisión................................ .

10 b 583 
1 25,527 
-138.797

4 9 9,975 
8 A 1 6
5,363

147

148.275,347.. 1 
1 70.650.2 í 7 . .27

4 1 0.575,672. . 7

45.81 2,000 
6.076,000

649,676. .32 
5.053,867 . . 3

50.778,1 20.. 3 
60.480.986. .29

34.796,703.. 9 
64.97 3,888. .29

1 99.703,1 44.. 2 
236.385,071 . .25

34.796,703 . . 9 
64.973.888 . .29 

1 10.375,672. . 7

45.81 2,000 
6.076.000

882.503 481.589,237,. 1 5.703,544. . 1 21 1.029,609. . 2 698.322.480. . 4 698.322,480.. 4
Madrid 28 de Diciembre de 1S53.=E1 Secretario, Ángel F. de Heredia.=Y.° B.°=E1 Director general, Presidente en comisión , Arist izaba!.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .                      E S T A D O  D E  L A S  O P E R A C I O N E S  4.* s e m a n a  d e  d ic ie m b r e  d e  i  8 5 3 ,

E s ta d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cumia semana del mes de diciembre de 1853,
CUENTA DE LOS DETOSITOS.

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y  CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA. SEMANA

anterio r .

Reales vdlon.

RECIBIDO 
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

a Reales vellón. 
1

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE

esta d o .

Reales vellón,

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

Reales vellón.

25.722,802 . . 16 
1 2.209,532. .1 1 
3.621,732. . 3 
2.297,296 
3.1 89,000 

23.482,050..1 3 
6.31 4,642. .1 5 

1 03,991 . . 6 
2.301,581.. 4

1 ..................
980 30C V Qrt fino ino , 8 26.382,71 3 .. 29 

12.201,112. .11 
3.124,464. .22 
2 235,796 
3.1 S 9,0 0 0 

23.454,495. .1 5 
6.359,642. .1 5 

103,991 . . G 
1.875,881 . . 4

, Reintegrables de contado.........................................! Ti dnsfei ibles...........................
1 t Intransienblcs............

Voluntarios.,. . . . . . .  ) * Intransferibles.......................
j ------------ mediante aviso.......................................... I Fransfenhles..........................
i  { intransferibles.......................
f --------de contado, procedentes de intereses y dividendos. . .Provisionales pava subastas.............................................

Total de los depósitos en metálico......................

1 03,330 
26,732. .19 
7 8,5 0 0

867,554.. 2 
72,000

238,846

¿u-IU J,l 3,1 . . I
12.312,912. .41 
3.643,4 04 . .22 
2.375,796 
3.1 89,0 0 0 

24.349,604 . .15 
6.38 6,64 2. .1 5 

■10 3,991 . . 6 
| 2.540,4 i , . h j

3 2 0.453. . 29 
1 1 1,80 0
524.000 i 
1 40,0 00

595.1 0 9 
27,000

j 66 4.546 í
70.242,623 
1 3.225,9 14.. 24 2.307,408. .29 1 81.61 0.036 .. 29 S 2.682,937 .. 29 

2.4 40,1 33 . .14 i 4 5.666,0 50.. 4 I 3.206,965 .. 1 1 -------------------_-----------8 í
78.927,099 
1 2.459,084, .27

Total general del metálico . . . . . . . . . . . .  1

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios.............. ........................................

92.468,542. .24

68.7 36,372.. 6 
57.1 23.486, .25 
17.860,040 
3.362,0 0 0

|
4.807,54 4 .. 9 j 

|

■1.4 7 S, 000 
980,0 00

Süstoo

11 97.276,086 .. 33 
|

"

70.21 4,372.. 6 
58.1 03,486. .25 
1 7.860.0 4 0 
3.770,000

5.889,903.. G

4.212.000 
865.24 0 
1 7 7,040 
260,000

91.336,183. .27

66.002,372.. 6 
57.238,246. .25 
1 7.683,000 
3.51 0,000

Voluntarios........ j 'l'-'ansíeribles.......................................................................................................... ..................1( Intransferibles...................................................... ¡Provisionales para subastas.,...............  ...................... i
í

Total do los depósitos en papel.......................................1Caí leí a, Efectos corrientes a cobrar en diversos vencimientos. . . . . . . . . . . . . . .  |
................................ s

l
1 47.081,898. .31 

828,71 3
2.866,000 S 

56,000
S 1 4 9 9 4 7. S 9 8 .. 3 1 

384,713
5.514,2 80

90,0 0 0
1 44.433,61 8 . .31 

294,71 3Total general de efectos.............................. ! 1 47.41 0.61 1 . .31 2 922,000 1 50.332,61 1 . .31 5.60 4,280 4 44.728,331 ,.34



                                                                                                                                  CAJA

C A R G O . D A T A .

METALICO. P A rE L . METALICO. PAPEL.

Existencia en Coja al finalizar la somata  a n t e r io r . . ......................................... 10 .523,871 . . 1 21 1.370,611 , . 3 1 Depósitos devueltos.  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . 2 .6 8 2 ,9 3 7 .  .2 9  
3 .2 0 6 ,9 6 5 .  .1 1 

23,24 5 .  .1 4

5 51 4 280
Pagos por cuentas  corrientes................................... ....................................... ...............

INGRESOS. Intereses do depósitos y  cuentas  corrientes  sa tis fechos ....................................
Intereses y  dividendos de efectos depositados satisfechos ..............................

Depósitos recibidos en la semana de este estado ................................................... 2 . 3 6 7 ,4 0 S . .29 2 .866 ,000
Entregas en cuentas corrientes ........................................................................................ 2 . D ,0,4 3 5 . . 1  4 

1 7 2 , 8 9 3 .  . 2 4  

564 ,767  . .1 6

Tesoro público .— Entre- í De suplementos  por depósitos y  cuentas cor-
gas al mismo por cu en -  ! r ie n tes .............................................................................
ta corr iente ..................... ( D e  billetes nominativos d e v u e l to s .........................

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.  . .

Tesoro p ú b l i c o . - R e c i b í - (  ° e sub .veDC¡0“ l» ™  W ?  d,e i,Uere» 's ..............
dodel mismo p o r c u e n -J  Do Por depos,tos y  cuentas  cor
ta corriente n e u t e s ............................................................................

9 6 6 ,7 3 4 .  .31 • •

Cartera..................................... Efectos corr ientes ......................................................... 90 ,000
" e ‘ ...................( De billetes nom inativos ...............................................

Cartera ...................................  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci ” S u m a ................................. 6 .8 7 9 ,8 5 3 .  .4 7 5 .604 ,280
m ien to s .................................................................... 56 ,000

AÍATriknmviI a /4n fnnrlA d __ H

Suma . 4 6 . 0 6 9 ,0 7 6 .  .4 6 
4 7 ,4 2 3 .  . 2 8

21 4.292,61 1 . .31 Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana...................................................... 9 .2 0 6 ,6 4 6 .  .27 208.688,331 . .34
M nvilY li Anf /r /4a fAnrJnQ Xi Aro a  7 o o • •

4 6 .086 ,500  . .1 0 21 4.292,61 1 . .84
4 6 . 0 8 6 ,5 0 0 .  .10 21 4 .292,611 . .31

Madrid 3 l de  Diciembre de 1 8 5 3 .— El Contador, Eusebio López Marín.— V.° B .° = E 1  Director general ,  Nicolás Mélida Lizana.

PAUTE NO OFICIAL.

M A D R I D .

A y er  no se verificó el bautizo de la Serenísima 
Sra. Infanta reciennac ida  por la c rudeza  de la es
tación y  lo que  respec to  á su sa lud  expresan  los 
p a r te s  dados por los médicos de Cámara , inse r ios  
en  la sección oficial.

PROYECTO DE REFORMAS
Á

LA LEY ORGANICA DE LOS T R IB U N A LE S,

presentada á las Cortes en la últ ima legis la tura, que en  
virtud de Real o r d e n , y con vista de todos los tra
bajos anteriores de la comisión de Códigos y  del Go
bierno, ha redactado el limo. Sr. D. Manuel García 
G allardo , Presidente de la sección de procedimientos  
de dicha comisión, por encargo de la misma, y  en cuyo  

exám en y  discusión se ocupan actualmente sus indi
viduos.

(Continuación.)
Art. 96. Para  se r  P res iden te  de Sala de Real 

Audiencia se re q u ie re  h ab er  sido:
Ponente  ó Fiscal de T ribuna l  de igual clase por 

t re s  a ñ o s ,  ó T en ien te  de Fiscal por ocho.
Art.  97. Pa ra  ser  Presidente  de Real Audiencia 

se r e q u ie re  h a b e r  sido:
Pres iden te  de Sala dos a ñ o s , Ponente  ó Fiscal 

tres.
Art.  98. Para  ser  Magistrado de la Real A u 

diencia de Madrid se req u ie re  h aber  sido :
Presiden te  ó Fiscal de S. M. en a lguna de las 

o tras  por dos años.
A lt.  99. Para ser  P res iden te  de Sala de la A u 

diencia de Madrid se req u ie re  haber  sidoj
Ponente  en el mismo T r ib u n a l  dos años por lo 

m e n o s ;
O cu a tro  Fiscal de S. M. en ella.

Art.  100. Para se r  P res iden te  de la Audiencia 
de Madrid se r e q u ie re  h a b e r  sido en ella: 

Pres iden te  de Sala dos años por lo m enos ;  
Ponen te  de la misma cu a tro  años;
Ocho Fiscal de ella.

Art.  101. Para ser  Magistrado del T r ib u n a l  S u 
p rem o  se re q u ie re  hab er  sido :

Ministro de Gracia y  Justicia;
Fiscal del T r ibuna l  Suprem o  tres  años; 
P re s iden te  de la Real Audiencia de Madrid ; 
Pres iden te  de Sala de la Real Audiencia de 

Madrid dos años.
P res iden te  de las o tras  Reales Audiencias cua

tro  a ñ o s ;
Magistrado de la Real Audiencia de Madrid seis, 

si h ub iese  sido Ponente  dos años por lo menos; 
Fiscal de la misma Audiencia ocho años.

Art.  102. Pa ra  se r  P re s id en te  de Sala del T r i 
b u n a l  Suprem o  se re q u ie re  h a b e r  sido :

Magistrado Ponente  del mismo T r ib u n a l  dos 
años por lo menos.

Art.  103. Para  ser  Decano de sección del T r i 
b u n a l  Suprem o se req u ie re  h a b e r  sido:

Pres iden te  de Sala ó ponante  en el mismo T r i 
b u n a l  por t res  añ o s ,  ó por cua tro  Fiscal general.

Art.  4 04. No podrán ser  nom brados Magistra
dos de los T r ib u n a les  los que  h a y a n  cumplido 70 
años.

Art.  105. No podrán  ser  P res iden tes  de Sala ni 
de T r ibuna l  ó Decanos los q ue  h u b ie re n  sido al
g una  vez d isc ip l inariam ente  corregidos.

Art.  106. En conformidad á lo d ispuesto en el 
a r t .  66 de la Constitución del Estado, no p o d ían  
ser  nom brados para  n ingún  cargo de justicia  los 
Diputados á Cortes ni ios Senadores para ei que  
deba desem pañarse  fuera  de la corte.

Se e n ten d erá  que  ren u n c ian  su empleo de Juez 
ó Magistrado los que  acepten  ó con tinúen  e je rc ien 
do el cargo de Diputado ó Senador en los casos a n 
tes expresados ,  y cua lq u ie r  otro cargo popular  ó 
empleo público.

Art.  107. A los Jueces y  Magistrados q ue  pa
sasen á d e sem peñar  empleo de planta en la Se
c re ta r ía  del Despacho de Gracia y  Justicia  se les 
c o n ta rán  los años da este servicio como si con ti
n u a r a n  p res tándole  en  la carrera . jud ic ia l .

La disposición de este artículo  no com prende  á 
los Jueces y  Magistrados q ue  pasen á e je rce r  d i 
chos empleos en  negociados que  no sean de j u s 
ticia.

D I S P O S IC IO N E S  T R A N S IT O R IA S .

1.a Sin embargo de lo dispuesto  en  esta ley, los 
Jueces y  Magistrados cesantes s e rán  nom brados en

las vacantes que  o c u r ra n  en  la proporción q u e s e -  
tablece el Real decre to  de 7 de Marzo de 1851.

2.1 Los que  hasta el dia de la promulgación de 
esta ley h u b ie re n  servido cua lesquiera  de los c a r 
gos de la ca r re ra  jud ic ia l ,  ya sea en  la Secretaría  
de Gracia y Jus tic ia ,  ya en  los T r ibuna les  y  j u z 
gados , gozarán  de las consideraciones y  ten d rá n  la 
opcion que  respec t ivam en te  les h an  concedido los 
decre tos an ter io res .

3.a Los que s i rven  en la actualidad ó hayan  
servido en los T r ibuna les  y juzgados de U l t ram ar  
tendrán  tam bién  opcion á ascensos en  la P e n ín 
sula é Islas adyacen tes ,  según  las d iversas catego
rías á que  co rrespondan .

id Los Magistrados de la suprim ida  Audiencia 
de Albacete se rán  colocados, según  su  categoría, 
en las nuevas  plazas q ue  se c rean  por la p resen te  
ley y  en las pr imeras vacantes  que  ocurran .

SECCION SEGUNDA.

De ¡os suplentes de Jueces ó M agistrados.

Art. 108. A principios do O c tu b re  de cada año 
las Salas do gobierno de las secciones del T ribuna l  
Suprem o y las do las Reales Audiencias rem i t irán  
al Gobierno una lista de lo; que  hay an  de sup l i r  
por sus Magistrados el año siguiente c-n vacante  
del oficio, im pedimento  ó falta del propietario.

Los T r ibuna les  do distrito  rem it irán  á la Sala 
de gobierno de las Reales Audiencias una lista se 
m ejan te  de los que hayan  de sup l i r  á sus Magis
trados y á los Jueces de partido de su  terr i torio .

Art. 109. Comprenderá  la lista de sup len tes  la 
mitad del n úm ero  de los q ue  h a y an  de se r  sup l i 
dos , y uno mas cuando sea impar.

Art.  110. L-i lista de sup len tes  para los T r ib u 
nales se compondrá  :

1.° De Magistrados jubilados de la categoría 
respectiva .

2.° De MagLIrados cesantes de la misma cate
goría que perciban sueldo del Erario.

3? De abogados que  el T r ibuna l  juzgue  dignos 
.de c to honor.

Edo.; s u p l e n t e s  e n t r a r á n  á e je rce r  su encargo 
por tu rn o  y según el orden sucesivo en que  e s tu 
vieren  sus nom bres  extendidos en ¡a liMa.

Art.  i i l . Las Sa'as de gobierno de las Reales 
Audiencias rem it irán  ai Gobierno en la época de
term inada  por el a rt.  108 otra  lista de los su p le n 
tes de Jueces de partido de m i  te rr i to rio  á  razón 
de uno per cada partido.

Dicha i Uta c o n t e n d r á  :
1? Jueces jubilados.
2? Jueces cesantes que  perciban  sueldo del 

E rario .
3? Abogados que  residan en  la demarcación del 

partido  respectivo.
En caso de imposibilidad de e je rce r  el su p len te  

incluso en  la lista aprobada  por el G ob ie rn o ,  n o m 
b ra rá  otro el T r ib u n a l ,  y e n tr e  tanto  desem p eñ a 
rá n  la jurisd icc ión el Alcalde ó Tenientes de Al
calde de la capital del partido por el o rden  de su  
n u m e r a c ió n , siendo e n tre  ellos preferido el que  
fu e re  letrado.

El que  no fu e re  letrado se asesorará  en  caso 
necesario  para e je rce r  su jurisdicción.

A it .  í l l  Los sup len te s  que  desem peñaren  su  
comisión por mas de un  mes cumplido percib i
rá n  ei sueldo señalado al empleo si no lo d isfru tase  
el p ro p ie ta r io ,  y la mitad si este le cobrare .

A los sup len tes  t e  les com putará  e n  el sueldo 
que  deban  percib ir  el que  les corresponda  por 
cesantía  ó jubilación.

El sueldo que correspondiere  en su  caso al Al
calde ó T enien te  no letrado se inver t i rá  hasta 
donde alcance en  ios honorarios que  devengue  su  
asesor.

CAPITULO XVI.

De los Secretarios de los T rib u n a les y Juzgados.

Art. 113. En cada sección del T r ibuna l  S u p re 
mo , en  las Reales Audiencias y  T r ib u n a les  de dis
trito  y Juzgados ue partido habrá  u n  Secretario  
principal  y io¿ aux il iares  que  re q u ie ra  el b u e n  
despacho de los negocios.

Art.  Di i .  Corresponde á los Secretar ios:
Dar cuen ta  de las peticiones y proceros,  for

mando extracto  de e l l o s , cuando  lo d ispusiere  re s
pec t ivam en te  ei T r ib u n a l  ó Juzgado;

Refrendar  los exhorlos y d e sp a ch o s , los autos 
y d i ligencias ,  las copias que  de ellos h u b ie re n  de 
f r a n q u e a r se ,  y las que  se exp id ie ren  en  forma 
ejecutoria  ;

Cu .todiar los procesos ;
Dar conocimiento al P residen te  del T r ibuna l  de 

la en trada  cíe los procesos para que  los d is t r ibuya  
por S a la s ;

Hacer las tasaciones de c o r ta s ;
Desem peñar las demás obligaciones que  Ies im

pongan las leyes y o rdenanzas de los T r ibuna les  y 
Juzgados.

Art.  115. Los Secretai ios aux il iares  e je rce rán  su

encargo bajo la dependencia  y responsabilidad d. 
los p r in c ip a le s ,  sin perjuicio  de la personal qm 
contra jesen  en  el caso de com eter  delito.

Art. 116. Lo; Secretarios auxil iares  son amovi
bles á vo lun tad  de los principales,  ó á v i r tu d  d< 
providencia  g u b e rn a t iv a  del Juez ó de la Sala í 
cuyo servicio e s tu v ie ren  destinados.

Art. 117. La rem unerac ión  de los auxil iares  so 
rá de cuen ta  de los principales.

Art.  118. Los Secretarios principales  se rán  dt 
Real n om bram ien to  á p ropuesta  en te rn a  de lo; 
Jueces do la Sala respec tiva  de gobierno de la; 
secciones del T r ibuna l  S u p re m o ,  Reales A u d ie n 
cias y  T r ibuna les  de distrito.

Art.  DI 9. La dotación de los Secretar ios  p r i n 
cipales consistirá  en  los derechos de arancel  qu( 
deven g u en  por sus actuaciones.

Art. 120. Pora  ser  Secretario  pr incipal se r e 
qu iere  :

Sor m ayor  de 25 años.
Estar  l ibre  do los impedimentos del ar t .  86.
Estar graduado de licenciado en  ju r isp rudenc ia ,
Ser perito  en taquigrafié.
Haber servido por  dos años el cargo de P ro m o 

tor f iscal , Juez d e p a r t id o  ó Teniente  fi .cal,  ó cua
tro el de Secretario auxiliar.

Art.  1 21. En defecto de pre tendientes  de Se
cre ta r ias  de juzgados que  r e ú n a n  las c i rc u n s tan 
cias de ser  graduados en ju r isp ru d en c ia  y peritos 
en taquigrafía ,  podrán ser propuestos escribanos c 
notarios ó los que tengan las calidades necesarias 
para  serlo conforme á las disposiciones vigentes.

Art. 122. E n tre  los que r e ú n a n  las calidades 
re feridas para ser  Secretarios principales  , se rán  
preferidos los que  ofrezcan en subasta  pública m a 
yor fianza pecuniaria  , de buena  conducta  y fiel 
desempeño.

Art.  123. El agraciado depositará  en el Banco 
que  el Gobierno designe el im porte  de la fianza 
en  papel de la ren ta  consolidada del Estado al p re 
cio c o r r i e n te ,  y  re sponderá  con su  im porte  de las 
m ultas  é indemnizaciones en  que  in cu rr ie re .

Art.  O í .  Será obligación de los Secretarios 
principales  que  in cu r ra n  en responsabilidad p e 
cun ia r ia  com ple ta r  den tro  de dos meses la fianza 
de lo q ue  d ism inuyese  por dicho motivo.

Art. i 25. Cuando cese ó m u era  u n  Secretario  
p r in c ip a l , se a n u n c ia rá  en la G a c e t a  y Boletín de 
la p ro v in c ia  , para que  en el té rm in o  de seis meses 
se deduzcan las reclamaciones que  con tra  él h u 
biere .

Pasado dicho té rm ino  se devolve rá  la fianza 
si no h u b ie re  reclamación pendien te .

Art.  126. Los Secretarios principales podrán ser  
rep ren d id o s ,  su  pensos y m ultados g u b e rn a t iv a 
mente  por la Sala ó juzgado donde por sí ó por 
sus  auxil iares  h u b ie re n  faltado á su  deber.

La suspensión  no podrá exceder de seis meses, 
ni las m ullas  del importe  de la décima par te  de la 
fianza.

D uran te  la suspens ión  del pr incipal  no podrán 
actuar  los auxil iares  si no fu e re n  especialmente  
habil itados ai efecto por la Sala ó juzgado r e s 
pectivo.

Art.  127. Los Secretarios principales  podrán  ser 
separados por el G obierno de S. M . , p rév io  e x p e 
diente in s t ru c t iv o  que  p ro m u ev a  el Juez  ó la Sala 
de gobierno del T r ibuna l  á cuyas  ó rdenes  s i rv ie 
ren", haciéndose constar  que  han  incu rr ido  en  n e 
gligencia h a b i t u a l , desarreglo de co s tu m b res  ú 
otros excesos igualm en te  graves.

Los Secretarios principales de los T r ib u n a les  
usarán  eii estrados del t ra je  de ceremonia  de los 
ibogados.

Los auxil iares  de tra je  negro  in te r io r  l levando 
3apa y gorra.  Los Secretarios de juzgado v e r t i rán  
de negro.

Art.  128. Antes de em pezar  á e je rce r  su  oficio 
los Secretarios principales y auxil iares  p re s ta rá n  
el ju ram en to  s igu ien te :

Ju ro  á Dios
Ser fiel al Rey y á la Constitución del Estado.
Obedecer al ^Tribunal ó juzgado de que  se t ra 

te) en lo q ue  me o rd e n a re  respecto al c u m p l i 
m ien to  de mi oficio.

G ua rdar  secreto en las m aterias  y  casos de mi 
afielo que  lo exigieren.

E x tender  f ielmente las sen tenc ias  y actuaciones 
que an te  mí pasaren.

E n tre g ar  p ron tam en te  y sin preferencias  á ca
da pa r te  ios documentos y papeles q ue  deba e n t r e 
garle.

Conservar cuidadosamente los regis tros y  docu
m entos que  se pu s ie ren  á mi cargo.

No exigir mas emolum entos que  los que  m e 
correspondan por arancel.

No rec ib ir  n inguna  dádiva ni favor con oca
sión do mis a tr ibuc iones ,  ni escuchar  recom enda
ción a lguna  en  asuntos de mi oficio.

O bserva r  p u n tu a lm en te  cuan to  prescr iban  las 
leyes y ordenanzas respecto á mis obligaciones.

Art." 129. Los Secretarios principales  no podrán 
ausen ta rse  por m enos de u n  mes sin  licencia del 
Presidente  dei T r ib u n a l  ó Juez re spec t ivo ,  ni por

mas tiempo sin la del Ministro de Gracia  y  Ju s 
ticia.

Los que  e s tu v ie ren  ausen tes  s in  licencia por 
sueños de t res  meses se rán  corregidos con arreglo 
á lo dispuesto en  el a r t .  126, y los que  e s tu v ie ren  
por mas t iempo in c u r r i r á n  en  perd im ien to  de 
oficio.

Art. 130. En caso de recu lac ión  ú o tro  im pe
dimento  del Secretario  principal , la Sala de go
bierno  ó Juez  respectivo n o m b rará  un  auxil ia r  ú 
o tro in te r ino  qu e  le s u s t i t u y a , exigiéndole p rev ia 
m en te  ju ram en to .

Al t. 1 3 L  E l  oficio de Secretario  principal  es i n 
compatible con el de escribano ó n o ta r io ,  con el 
ejercicio de la abogacía y de todo empleo pú 
blico.

Art.  132. En las o rdenanzas  de los juzgados y  
T r ibuna les  se d e t e r m i n a r á n :

1.° Los dias y horas en q ue  hayan  de es ta r  
ab ie r ta s  las Secretarías.

2.° El n úm ero  y  forma de los l ibros que deben  
l leva r  los Secretarios.

3.° La forma y época en que  hayan de hacerse  
los inven tarios  de los regis tros y papeles.

i.° Las demás obligaciones de los Secretarios 
principales  y  auxiliares.

Art.  133. Serán  Secretarios de los Alcaldes co
mo Jueces los q ue  lo fu e re n  do los mismos para 
el despacho de los negocios guberna t ivos .

D IS P O SI CI O N ES  T R A N S IT O R IA S .

1.a Los escribanos y  su b a l te rn o s  de la s u p r i 
mida Audiencia de Albacete se d i s t r ib u i rá n  como 
agregados e n tr e  aquellas  á qu ienes  se adjudica su  
terr i to rio .

2.a No se n o m b ra rá n  Secretarios  en los Tribu
nales y  juzgados hasta  q ue  el núm ero  de los es— 
críbanos actuales quede reducido en  proporción de 
un  escribano  de Cámara por Sala,  y  menos de tres 
en los juzgados de partido.

3.a Desde la prom ulgación de esta ley no se  
p roveerá  n in g ú n  oficio de escribano de Cámara ó 
juzgado.

4 /  Mientras no sean re in tegrados  los dueños 
desposeídos de los oficios cuyas  obligaciones han  
de c u b r i r  los Secretar ios ,  los empleos de estos se  
sacarán  á pública subasta  en ven ta  vitalicia , y  se  
p ro v e e rá n 'e n  la forma de esta ley á favor del m e
jo r  postor que  re ú n a  las c ircunstanc ias  de los ar
tículos 120 y  121.

Los Secretarios que  a d q u ie ran  en  subasta  su s  
oficios no es ta rán  suje tos á p re s ta r  la fianza del 
a r t .  122.

El producto anual  de las v en tas  de Secretarías 
se in v er t i rá  en  el re in teg ro  de los dueños despo
seídos de los expresado;  oficios.

El Gobierno d ic ta rá  en  u n  reg lam ento  p a r t icu 
lar las disposiciones convenientes  acerca de las s u 
bastas y re in tegro .

5.a Luego que  se nom b re  Secretario  principal  
en  u n  T r ib u n a l ,  q u ed arán  suprim idos los oficios 
de r e l a to r , canciller  r e g i s t r a d o r , tasador y  a r 
chivero  conforme fuesen vacando.

6.‘ Los re la to res  m ie n t ras  subs is tan  desem pe
ñ a rá n  su  oficio bajo las ó rdenes del ponente  de la 
Sala respectiva.

C A P I T U L O  X V I I .

De los Ugieres.

Art. 134. En los T r ib u n a les  y  juzgados habrá 
el núm ero  de Ugieres q u e  señalen sus  ordenanzas.

Art.  135. Será de cargo de los Ugieres :
Hacer los emplazamientos , citaciones , notifica

c iones ,  embargos y  diligencias que  h u b ie re n  de 
p ract icarse  de o rden  de los T r ibuna les  y juzgados 
de q u ien  d e p e n d a n , fue ra  de la audiencia  judicial .

Asis tir  á los estrados y hacer g u a rd a r  en ellos 
el o rden  y  com pos tura  debidos.

Asistir á los P res iden tes  y Jueces á c u y as  ó r 
denes e s tuv iesen  para  c um plir  las que les dicten  
re la tivas al servicio judicial.

Art.  136. Los Ugieres se rán  de Real n o m b ra 
miento á p ropuesta  de la Sala de gobierno del T r i 
bunal  respectivo.

Art.  137. Para  ser Ugier se r e q u ie r e :
Ser m ayor de 25 años.
Ebtar l ibre  de los impedimentos del a r t .  86.
T en e r  la ins t rucc ión  necesaria  á ju ic io del Tri

b u n a l  ó Juez á cuyas  ordenes h u b ie sen  de serv ir  
su  oficio.

E n tre  los que  r e ú n a n  las c ircunstanc ias  de este  
a r t ículo  se rán  preferidos los que  p re s ten  m ayor  
fianza pecuniar ia  , de b u en a  conducta y  fiel des
empeño.

Art. 138. Si vacare  u n  oficio de U g ie r ,  y  no 
acudiere  n in g ú n  p re ten d ien te  que  p res te  la fianza 
prescr i ta  por el a r tícu lo  a n te r io r ,  se p ro v e e rá  in 
te r in am en te  hasta que  haya q u ien  la preste.

Ai t. 139. Respecto á la fianza de los Ugieres,  
su  des t ino ,  re in teg ro  de los desfalcos que t u v ie 
s e n ,  y  su  devolución á los in te resados ,  se o b se r 
v a rá  lo p revenido en  los arts .  122 hasta el 125.

Art.  140. Los U gieres ,  además de los derechos



de  a rancel q u e  d e v e n g a re n , d is fru ta rá n  de sueldo 
a n u a l :

Los del T rib u n a l Suprem o 135 d u ro s:
Los de las R eales Audiencias 116:
Los do los T rib u n a les  de d istrito  y juzgados da 

té rm in o  55.
Los U gieres de los dem ás juzgados tan  tolo los 

derechos de arancel.
A rt. I i ! .  Los U gieres aristteáu  á  estrados eo  el 

t ra je  de cerem onia que se les seña lare  en  las o r
denanza?.

A rb  ¡12. Los Ugieres podrán  se r  g u b e rn a tiv a 
m en te  rep rend ido?, m ultados y suspensos con p ro- 
porción á la 51 ¿vedad de sus fa ltas por el P resi
díente o Juez á cuyas ó rdenes sirv ie ren .

Cada m ulla  110 podrá exceder de  23 d u ro s  en  los 
T rib u n a le s , cíe 15 en ios juzgados de té rm in o , y' 
de 5 en los demás.

La suspensión  no podrá exceder de seis meses. 
A rt. \ 43. Los U gieres po d rán  ser separados de 

su s  oficios por el G obierno de S. AL, á petición de 
las Salas de gobierno ó de  los Ju e c es , previo e x 
p ed ien te  in s tru c tiv o  sobre  la negligencia hab itua l 
e n  el s e rv ic io , desarreg ladas costum bres ú  otro 
exceso igualm en te  grave.

A rt. i i L  A ntes d e  em pezar á e je rce r su  oficio» 
ios Ugieres p re s ta rá n  ju ram en to  an te  el T ribunal 
ó juzgado en  cuya dem arcación h u b ie re n  de se r
v ir  en  la form a s ig u ie n te :

Ju ro  á Dios
Ser bel al Rey y á la Constitución del Estado, 
O bedecer á (los Jueces y  T rib u n a les  de q u ien  

dependa , e jecutando sus ó rdenes con exactitud  y  
d ilig en c ia , pero  sin  cau sar á las p a rles vejaciones
inneresn rins.

Xo exigir á las p a ite s  m as derechos que ios de 
a ran ce l por las d iligencias que  p racticare  : y 

C on firm arm e  en  lodo con Jo q u e  respecto  á nd 
oficio d ispongan las leyes y  ordenanzas.

JW O SJC J O.VE3 T JLA XSí TÚ81A S,

1! La? disposiciones de este capítulo se obser
v a ran  sin  perju icio  de los actuales po rte ro s y e s -  
c iábanos de diligencias.

t*  No se p ro v eerá  en  lo sucesivo n in g u n a  plaza 
de po rtero  ni escribano de diligencias de los ju z 
gados y T rib u n a le s , y  á proporción  q u e  fuesen  
vacando se lle n a rán  las de  ü g ier.

3* Ai ion! ras no sean re in teg rados los dueños 
desposeídos de los oficios pe r p é lao s de recep to res, 
e scribanas de d iligencias, p o rte ro  d e  estrados y al
guacil d e  los juzgados y T r ib u n a le s , se p ro v eerán  
íns plaza? de Ügier en  pública subasta  , y  se in v e r 
t ir á n  sus productos en favor de los expresados en 
la form a determ inada en la  disposición 45 del ca 
p ítu lo  an te rio r ,

CAPÍTULO XY líí.

j> los elmnriles %¡ mozos de cifrado.

A rt. i ío. Un los juzgados y T ribunales h a b rá  
el nú m ero  de alguaciles y  mozos de estrado q u e  
exija su  se r  vicio y se d e te rm in e  e n  .su p resu p u es
to  anual.

Art, 1 16. Los a lguaciles y  mozos de estrado
se rán  nom brados y destitu idos lib rem en te  por los 
Ju eces ó P residen tes d e  los T rib u n a les  á cuyas o r 
d enes s irv ie re n .

A rt. i n .  Los alguaciles y m ozos de estrado  
au x ilia rán  a los U gieres en  la práctica de d iligen
cias y e s ta rán  á sus ó rdenes in m e d ia ta s , s in  p e r
ju ic io  do acu d ir en  queja al Jaez ó P resid en te  re s
pectivo  si por ellas experim en tal en  agravia.

CAPÍTULO XIX.

De los abogados,
A rL 418. Para ser  abogado se  re q u ie re :

Ser m ayor de 21 años.
S er licenciado en  ju risp ru d en c ia .
E star lib re  do ios im pedim entos que expresa  

el a rt. 86.
ArL 1 19. Los abogados recib idos asistirán  por 

un  año á las audiencias públicas de los juzgados 
ó T rib u n a les , y por cu a tro  en calidad de pasante 
al despacho de*un abogado incorporado que Heve 
c u a tro  años de e lu d ió  ab ierto .

En los entrados e sta rán  sentados en  el banco 
que se les destine al efecto den tro  de su  recin to .

A rt. i 50. Los abogados a sistirán  á estrados en 
el im je  de cerem onia  que les está p rescrito ,

Art. 151. 1)a ran te  su  pasantía  no podrán Jos 
aboga dos a c tu a r en  procesos c iv iles sino bajo la 
dirección y  rcvpü«sabiliJad de su  m aestro.

A rt. 152. Antes de a c tu ar por si en Jos pro
ceros civ fies deb erán  acre d ita r  Jos abogados los años 
de paran lía y s: h ie n d a  á estrados.

ArL 133. Los abogados incorporados defende
rá n  g ra tu itam en te  a los pobres en la fonna  q u e  
p re sc rib en  su s  ario  tu ios.

ArL 151. En los procesos civiles y c rim inales 
r,o podrá hacerse petición alguna s in  ia firma de 
abogado in co rp o rad o : pero sí el in teresado  es abo
gado , podrá z c iu e r a u n q u e  no esté incorporado.

ArL 153. Los Jueces y T rib u n a les  podrán  p e r
m itir  á las p a rte s  que se defiendan por sí m ism as 
de palabra  ó por escrito  en  los negocios en  que no 
c rey e ren  necesario  el m in isterio  de los abogados.

ArL 156. Los honorarios de los abogados no se 
re g u la rá n  por a ra n c e l : pero  si sob re  el exceso en  
llev a rlo s  so su scitare :i q u e ja s , las decidirá sin  u l-  
Jorior r e c u r r o , oyendo á los in te resad o s , el P resi
des ríe o Juez ú cuya Sala co rrespond iere  el nego
cio en que  ce hayan  devengado.

A rL 157. Los abogados en  el acto de rec ib irse  
en  la? Reales A udiencias p re s ta rá n  an te  el T rib u 
n a l pleno d  ju ra m e n ta  s ig u ien te :

Ju ro  á Dio?
Ser fiel d  Rey y á !¿* UoodíUieioü del Estado. 
G u a rd a r  d  ? rspe ía  debido á ios T rib u n a les  y 

Ju eces arde qu ien es actúe.
E je rce r fielm ente  el cargo do Asesor ó el oficio 

de  Ju ez  emsmJo d e d u c id a 1! uteníe lo desem peñe.
No p re s ta r  el auxilio de mi m in iste rio  en n in 

g ú n  negocio civil ó acusación crim inal que me pa
rezcan  in ju s to s , ni abandonar s in  ju s ta  causa la
defensa de  u n  negocio después de aceptada.

Xo em plear á sabiendas en las defensas da m is 
c lien te s  n in g ú n  3 ; gis m entó contras ¿o á verdad * n i 
p ro c u ra r engañar á los Jueces por medio de n ingún  
artificio ó falsa exposición de los hechos é  del de
recho.

A bstenerm e de toda personalidad o fensiva , y no 
se n ta r  n in g ú n  hecho con tra  el honor y faina de 
las ¡>artes co n tra ría s sí no lo exigiere indispensa
b lem en te  la defensa de la mía.

Xo in c ita r á Les p a rtes  para qu e  em piecen é  
con tinúen  n in g ú n  p roceso , v.í d isuadirías de su 
con tinuación  por motivo alguno de pasión ó in te 
ré s  mió.

No desan im ar á n inguno  ni d isuad irle  de p ro 
m over su  derecho por consideraciones que me sean 
personales.

D efender á los pobres cuando m e corresponda 
sin  exigirles re tr ib u c ió n  alguna.

A rt. 158. El abogado que fa lta re  á los deberes 
de su  oficio podrá ser, según  la gravedad del caso:

12 P revenido .
f? M ultado hasta  100 duros.
32 Suspendido hasta  seis meses.
Arf. 159. Los Jueces y  T rib u n a les podrán  d ic

ta r  las correcciones del a rtícu lo  a n te r io r , oyendo 
después en  ju stic ia  al in teresado  si reclam are.

La de suspensión s u r tirá  su  efecto en  la de
m arcación del T rib u n a l ó juzgado que  la  im pu
sie re .

La que d ic ta re  cu a lqu iera  de tas secciones del 
T rib u n a l Suprem o ten d rá  efecto en todo el reino.

Si Ja corrección  consistie re  en  m o lía , no se 
p re sta rá  aud iencia  ai corregido sin  que prim ero  
deposite su  im porte.

CAPÍTULO XX.

De ¡os Procuradores.

A rt. 160. Los litigan tes y procesados estarán  
obligados á va lerse  da P rocuradores q u e  los r e 
p re sen ten  en  ju ic io , salvo en  Jos casos en que la 
ley  los au to rice  á defenderse  por sí ó por persona 
de term inada.

A rL LOL Para se r P rocu rad o r se req u ie re  :
12 E star recibido de abogado.
22 P re s ta r  la correspond ien te  fianza.
A rt. 162. La fianza de que tra ta  el a rtícu lo  an

te r io r  se rá  de
Mi1 d n ro s e n  M adrid.
Q uinientos d u ro s en  las capitales donde re s i

d iere  Real A udiencia.
T rescientos du ros en  las capitales de partido  

de té rm in o  ó ascenso.
C incuenta d u ro s  en  las de en trad a .

A rt. 163. El im porte  de la  fianza de los P ro cu 
rad o res se depositará en el Banco qu e  el Gobierno 
designe en  papel de  la re n ta  consolidada del Estado 
al precio c o n  len te .

A rt. 16 L La fianza de los P ro cu rad o res estará 
afecta al pago de las m u llas  q u e  se les im pusieren; 
de las can tidades que rec ib ie ren  de sus clientes 
para gastos ju d ic ia le s , y  defias dem ás responsab i
lidades que co n tra je re n  en  el desem peño de su  
oficio.

E n  cu an to  á la reposición y  devolución de esta 
f ian z a , se obse rv ará  ío d ispuesto  en los artículos
124 y 12o.

A rt, 163. Los P rocuradores de las capitales 
donde re sid ie ren  Reales Audiencias se rán  no m b ra
dos por el G obierno á p ropuesta  en  te rn a  de la Sala 
de gobierno de la B.eai Audiencia respectiva .

Los Procuradores de las dem ás capitales se rán  
nom brados por ia Sala de gobierno de la A udien
cia del te r r i to r io , á p ropuesta  en  te rn a  de la Sala 
de gob ierno  del T rib u n a l de  d is tr ito  ó Juez re s 
pectivo.

A rt. 166. Los P ro curadores podrán  a d u a r  in 
d istin tam en te  en  todos los juzgados y  T ribunales 
q u e  h u b ie re  en los pueblos para ios cuales fu e ren  
nom brados.

A rt, 167. Los P rocuradores de  la co rte  y de las 
capitales de provincia c o n stitu irán  colegios* que se 
reg irán  por e sta tu tos form ados con aprobación del 
G obierno.

A rL 3 68. Será obligación de los P rocuradores:
1A P re sen ta r  poder suficiente de la p a rte  que  

h u b ie re n  de re p re se n ta r  en juicio.
2.° T rasm itir al abogado de su  c lien te  las ins

trucc iones y  docum entos que este les en tregase  al 
efecto, ó ellos m ismos pud ieren  a d q u irir .

3.° In s tru ir  al abogado de ios hechos y del c u r
so que i levare  el juicio.

4.° F irm ar y p re sen ta r las peticiones qu e  de
d u je re n  á n o m bre  de sus p rincipales.

55 Oír y firm ar las no tificaciones, citaciones y 
em plazam ientos que se  en ten d iere  o con los m is
m os, y a sis tir  á Jos actos en  los cuales la ley ó las 
o rdenanzas re q u ie ran  su  presencia,

6? Dar conocim iento á su  c lie n te  de toda p ro 
videncia que recayese  en  el negocio y  pueda  in te 
resarle .

7.'° C om unicar al abogado todas las p rov iden
cias que  recaigan en  el negocio, y  segu ir necesa
riam en te  su  cornejo cuando la p a rte  no resol vi ere 
por sí respecto á las apelaciones y dem ás r e 
cursos.

87 Recoger papel firm ado del abogado del ne
gocio ó de Ja p a rte  in teresada en  que opine que  no 
se apele ó in terponga  otro  recu rso , siem p re  que  la 
providencia pe rju d iq u e  á su  cliente.

9A lo m a r  el expediente del negocio ordenado y 
cosido, con las copias de todos los alegatos propios 
y  de los c o n tra r io s , providencias y dem ás ac tu a 
ciones su s tan c ia les , llevarle  al abogado cuando fu- 
v ie re  que  despachar o  in fo rm ar, y  a rch iv arle  en  
su  o fic io , term inado que sea el neg o cio , á no pe
dírse lo  la p a i íe ,  en cuyo caso se lo en treg ará  bajo 
el co rrespond ien te  resguardo.

Un L levar dos libros , uno de conocim iento y 
negocios p e n d ie n te s , y otro de cuen tas  co rrien tes

con litigantes y  con em pleados que devenguen  de
rechos ú  honorarios.

11. R epresen tar en  juicio  á los pobres sin exi
g irles re tr ib u c ió n  alguna.

IX  Pagar los honorarios y derechos que se 
devenguen  en  k  defensa de su  c lien te  ó á su  in s
tancia , y  los dem ás que señalasen los aranceles.

33. R endir á sus c lien tes cuen ta  docum entada 
de los gastos jud iciales é  inversión  de las can tida
des percib idas.

3 L C um plir las dem ás obligaciones que les 
¡raponga 11 jas leyes y las ordenanzas.

Art. 169. Antes de e n tra r  á e je rcer su encargo 
p re sta rán  ios P rocuradores an te  el T rib u n a l ó 
juzgado á cuya p ropuesta  h u b ieren  sido nom bra
dos el ju ram en to  s ig u ie n te :

Ju ro  á  Dios
Ser fiel ai Rey y  á la C onstitución del Estado.
G u ard ar el respeto  debido á los T ribunales y 

Jueces.
P roceder con diligencia y  pu reza  en todos los 

negocios q u e  m e  encom endaren.
G u ard ar sigilo en los mismos negocios respecto  

de cuan to  pueda p e rju d ica r á m is clientes.
No exigir m as derechos que los de arancel por 

las gestiones que practicare.
No d is trae r  los fondos que so m e confien para 

gastos judiciales.
R ep resen tar e n ju ic io  á los pobres cuando m e 

corresponda sin  exig irles re trib u c ió n  alguna.
A rt. 170. Los P rocuradores podrán  ser g u b e r

na tivam en te  rep ren d id o s , m ultados y  suspensos 
de oficio por los T ribunales y Jueces an te  qu ienes 
ejerciei e n , con proporción á la gravedad de las 
faltas en  que  in cu rra n .

La m ulta  no podrá exceder de  16 du ros en  los 
juzgados, de 23 en los T ribunales de d istrito  y 
Reales A udiencias, y de 40 en el T rib u n a l S upre
m o ; ni la suspensión de seis m eses , cualquiera 
que  sea el T ribunal ó juzgado por q u ien  se im
ponga.

A rt. 171. Los P rocuradores cjue no se confor
m en con las correcciones del artícu lo  an te rio r, se
rán  oídos en  ju ic io  si lo pidieren en  la forma dis
puesta en el a rtícu lo  139.

DlíPOSICJOSES TAANSITOKJAS.

15 M ientras subsistan  los oficios de P rocurador 
enagenados de la Corona, no se exigirá á los pro
pietarios que los sirv iesen  la prestación de fianza, 
pero q u edarán  'su je tos á las deiuas disposiciones 
del p resen te  capítulo.

Tam bién podrán los propietarios de ellos se r
v irlos por sí ó por ten ien tes , con tal que unos y 
otros tengan las calidades que se exigen en esta tey.

27 Los oficios de P rocurador de libre  disposi
ción de la Corona se p ro v eerán  en lo sucesivo en 
los que ofreciesen m ayor precio de ven ta  vitalicia, 
y  el producto de ellos se destinará  al re in teg ro  de 
los dueños de los enagenados p e rp é tu a in e n te , en  
la forma prescrita  en la disposición i.* de las t r a n 
sitorias respectivas á los Secretarios.

3.a Luego que se consum an los oficios p e rp e 
tuos de P rocurador enagenados de la Corona se 
p roveerán  los dem ás con arreg lo  á las dlsposicio- ' 
nes perm an en tes de este capítu lo  y  sin  lim itación 
de núm ero .

CAPITULO XXL

De las recusaciones.

S E C C IO N  PR  T M ERA.

De ¡as c nasas de recusación -de ¡os heces 
y Magistrados.

ArL 172. Podrá se r  recusado todo Juez ó Ma
gistrado para que no entienda en causa propia ó 
e n  la de su s pa rien tes  por consanguinidad ó afini
dad d en tro  del sexto grado.

ArL i 73. Será recusab le  todo Juez que sea pa- ' 
rieo te  hasta el te rce r grado inclusive del padre, 
m adre  ó ascendien te  n a tu ra l de alguno de los li
tiga ni es. " !

ArL 174. No se rán  recusab les por razón de pa
ren tesco  los consanguíneos ó afines de los q u e  li
tiguen con el carácter de tu to re s , c u rad o re s , sín 
dicos de concurso ó ad u iiaM  radares de estableci
m ientos públicos que no tengan In terés personal 
en  el proceso.

A rt, 173. Tam bién será  recusab le  todo Juez :
1*  Si él ó su m u g er , ó sus ascendientes ó des

cendientes y afines en linea re c ia , siguiesen algún 
pleito ó causa donde se  ven tile  k  misma cuestión  
que Ja que  an te  él agitasen los litigantes.

1 °  Si siguiere  en su propio nom bre a lgún  p ro - j 
ceso en  que sea Juez a lguno de los litigantes.

3.6 Si h u b iere  seguido causa crim inal con a l
guna da las p a r te s , su cónyuge o sus p arien tes y 
afines en línea recia.

47 Si e n tre  las m ism as personas del núm ero . 
an te rio r hubiese  habido un  proceso civil fenecido ■ 
u n  ano an tes de la recusación , ó si h u b ie re  em pe
zado an tes de aquel eo que  se p ropusiese  te recu 
sación.

A rt. 176. Es asim ism o re c u sa b le :
47 El q u e  sea a c re ed o r , deudor o fiador de a l-  , 

gima de tes p a r te s , ó cuya m uger c h ijos m enores ■ 
se hallen  en  igual caso,

27 El q u e  sea h e re d e ro , legatario ó donatario , 
de a lguna de las partes.

37 El padrino ó ahijado de bautism o ó confie- 1 
m arión de a lguna de tes partes.

4 7  El a m o , socio , co m en sa l, a rren d ad o r ó a r -  i 
ren d atario  de alguna de  rites. j

37 El tu to r  , cu rad o r . adm in istrador ó d e te n -  ! 
sor jud ic ial de las mis nía?. í

67 El adm in istrador do) establecim iento o com 
pañía que sea p a rte  eo  e l proceso.

A lt, 177. Podrá se r  recusado el Ju e z :
17 Que h u b ie re  dado dictam en ó abogare en el ¡ 

negocia,

27 Que h u b ie re  gestionada en  el proceso, ]q
recom endare  ó co n trib u y ere  á los gastos q u e  oca
sione.

37 Que haya  fallado defin itivam ente  el proceso 
en o tra  instancia.

47 Que h u b ie re  actuado en  el proceso como 
á rb itro ,  perito  ó testigo.

57  Que descubriese  su  p a recer an tes de dar su 
fallo.

67  Que asistiese á convites qu e  d iere  ó  costea
se alguno de ios litigantes después de empezado el
proceso,

77  Que recib iere  p resen tes de alguna de tes 
p a rtes  ó aceptare de ellas prom esas de dádivas ó 
servicios.

87 Que h iciere  prom esas , p ro ru m p ie re  en 
am enazas ó m anifestare de otro raudo su  odio ó afi
ción á uno de los litigantes.

ArL 178. Es tam bién  recusab le  el Jaez que sea 
p arien te  ó afín en  p rim er grado del abogado ó 
P ro cu rad o r de a lguna de las partes.

A rt, 179. Los T ribunales podrán ad m itir  como 
legítim a toda recusación que se funde en causas 
análogas y  de igual ó m ayor entidad que las refe
ridas en  íos a rtícu lo s an te rio res.

SECCION SEGUNDA.

De la forma de proponer y decidir las recusaciones de 
¡os Magistrados.

A rt. 180. Los M agistrados e stán  obligados á ma
n ifesta r á la sección ó T rib u n a l en  que lo fueren
tes causas de recusación que c o n cu rran  en  su 
p erso n a , y de q u e  tu v ie ren  no ticte, para q u e  de
cidan si han do abstenerse  ó no del conocim iento 
del negocio.

A unque te sección 0 T ribunal estim are  legíti
m as las causas m anifestadas po r los Magistrados, 
co n tin u arán  entendiendo estos en  el proceso si en 
teradas las parles lo co n sin tie ren  expresam ente .

A rt, 181. Concluso el proceso no podrá propo
n erse  la re cu sa c ió n , á no ser que se funde en  u n  
hecho posterior o que haya llegado después á no
ticia del re c u -a n te , debiendo  siem pre proponerse 
an tes que se p ronuncie  ia sentencia  definitiva.

Art, 182. La recusación se  propondrá  por es
crito  que firmará  el recu san te  é  su  P rocurador 
con poder especial para ello.

Se en tregará  á qu ien  presida la sección ó T ri
b unal , ó á qu ien  deba su s ti tu ir le  si co n tra  é l se 
p ropusiere.

Cada uno  en su caso la com unicará al recusado, 
el cual responderá por escrito  o de palabra an te  la 
sección ó el T ribunal pleno.

Arf. 183. El T ribunal recib irá  á p rueba la re 
cusación si lo estim are  n ecesa rio ; y en vista de  lo 
que resu lte  de ella , y siem pre con audiencia de las 
partes y del F isc a l, fallará en ju stic ia  sin  u lte rio r 
recurso .

ArL 181. El recusado no podrá asis tir  á te vís
ta ni decisión de la recusación.

A rt, 183. Si te recusación se adm itiese , d eberá  
el recusado ab stenerse  de conocer del negocio , y 
no podrá esta r p resen te  en  la sala m ien tras  este 
se v iere  y  votare,

ArL 186, Cuando te recusación p rop u esta  im 
p u ta re  a lgún delito ai recusado , eí T r ib u n a l seña
lará térm ino  suficiente al recusan te  para q u e  fo r
m alice la denuncia ó querella  q u e  c o rre sp o n d a , y 
acred ite  habérsele  adm itido por e! T ribunal com 
petente.

r Sí den tro  del térm ino señalado acred ita re  ha
bérsele  adm itido te denuncia  ó q u e re lla , se habrá  
el Juez por recusada: en  o tro  caso conocerá del n e 
gocio el recusado , sin em bargo de la recusación.

{Se- continuará.)

ESPECTACULOS.

T eatro Real. A las siete y  media de te noche. — 
Robe rio ii Diavolo, ópera en cinco actos.

T eatro del P íu sc íp e . A las ocho d e ia  n och e. —  

Sinfonía.— El agua mansa , comedia nueva, en cua

tro actos y en verso, original de D. Tomás Rodríguez 
Rubí.— Lágrimas de alegría, tanda de w alses, compues
ta por el director de orquesta D. Juan Mollberg. — La 
novia impaciente, comedia en un acto.

En los intermedios tocará la orquesta te célebre fan
tasía de Gevaert sobre motivos españoles, y te sinfonía 
do Les Mártires, del maestro Donizeüi.

Nota. Mañana Domingo habrá dos funcione?.

Teatxo d e  la  C u;!. A las ocho d e  te noche. — La
consola y el espejo, comedia en tres actos.—Uu di a de 
Navidad, baile.— Lino y ¡ana , tonadilla. — Mal de op, 
■comedia en un acto.

Tsatao ds Lo?« me Vs« i . á  las ocho de la noche.—
Sinfonía.— La villana de ia Sagra y fingido colmenero, 
comedla en tres actos del maestro Tirso de Molina.—Ga
llegos y gitanos, baile,—La casa d: tácame Hoque, sai
nete de D. Ramón de te Cruz.

"Noto. Mañana Domingo habrá dos funciones,

Teateo de Variedades. A tes ocho de la noche. —
El esomiro de Jerez, Juana la Bdbicorlona.—La maja
majada..

T eatro del Cu c o . A las ocho de te noche.— Sinfo
nía. — Galanteos en Yemcia , zarzuela en tres actos — 
Baile.


